
ARTICULO DE OFICIO.
■ - -

«.’«DittoACION pniNClPAL DE TOMENTO DE ESTA PROVINCIA.

Ministerio del. Fomento general del Reino.=E1 Señor Secretario del 
Despacho de Ilacicada con fecha de 17 de Febrero proximo pasado me 
dif» (jiic con 1.1 misma fecha comunicaba á los Directores generales de 
Rentas la Real orden Sigu¡entC{=He dado cneiila á la Reina (iolxir— 
valora de4 ■expediente promovido por la Junta de Comercio de Santan
der, y por varios Comerciantes de Barcelona y de Zaragoza, en solici
tud de que, suspendiéndose por las razones que alegan los efeclos ie la 
Pieal orden de 6 de Febrero de 1833 , se declare libre la conducion 
de la moneda de un punto á otro en todo el Reino en cualquiera can
tidad y clase ; y S, M. conformándose con el parecer del Consejo de Ha
cienda, manifestado en consulta de 7 de Enero último, cuyo Supremo 
tribunal ha tenido también presente los dictámenes de la .Tunta de 
Gobierno del Banco Español de 5an Fernando y del Director del Real 
Giro, se ha servido mandar, que reencargándose la observancia de la Reql 
cédula de 15 de Julio de 1784. en cuanto á la conducion y movimien
to de los pesos fuertes, y de las. onzas y medias onzas de oro, se deje 
en entera libertad la conducion y circulación por todos los puntos del 
Reino de las demas monedas menudas, sin sujeción á la formalidad de 
guias ni otras trabas de cualquiera espcc¡e.x=Lo que de la propia Real 
orden traslado á V. S; para su noticia, publicación y demas efectos cof- 
respondlenles.=D¡os g^uarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Mar
zo de i8 j4-=Javler de Burgos.=Señur Subdelegado de Fomento de Lo- 
grono.=Lo que hago sabir á los pueblos de esta Provincia de m*» cargo 
para su conocimiento y gobierno. Logroño 3< de Marzo de 1834.=? 
P. I. del S. S.=José Sánchez de Ycbra,
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Resumen Je las Reales or Jenas^ TJeereiàs r •Circulares que conhcnen ios numeras 
di esie Boleíin ^Oficial puilicaJos en el mes Je Marzo, ,

Kcal Decreto expedido en aS de TcJjrero por el mlníslcrío de To- 
mcnlo, en que se amplían las reglas de alistamiento de militias Urba
nas contenidas en el artículo de otro de fecha i6 del mismo inés.

Pieal orden expedida por el Consejo de Mesla á bis Subdelegados 
del ramo con fecha 25 de Enero, en que 4a reserva de sementales se 
sujeta al libre Interes de los ganaderos, y se concede la extracción de 
merinos con pago de ciertos derechos qué-se señalan.

Otra, comunicada con fecha ii .de Enero á los Subdelegados de 
Mitotes y plantíos por la Dirección general del mismo ramo, que com
prende una instrucción 4 la que deberán atenerse Ínterin se establece 
generalmente la Ordenanza de Montes decretada por S. M.

Circular expedida en 3i'de Enero á los Subdelegados de Montes 
por el Señor Director general del ramo, en la que se insertan dos Re^es 
ordenes, por la primera de las cuales S. M. previene á estos y Jos Co
mandantes militares de Marina etmtinuen por ahora observando la Ins
trucción provisional mencionada, y d.qtendiendo de la Dirección gene
ral; y por la segunda aprueba dicha Instrucción provisional.^

Circular de la Subdclegacion de rentas del Distrito, haciendo saber 
una Real orden comunicada á la Intendencia de Soria por la Dirección 
rrncrJ del ramo en la que se declara libre la conducción de moneda 
menuda dentro del reino; y una circular de la misma Dirección en qu¿ 
se designan los medios con que las Oficinas de Real Hacienda deberán proce
der á la^recaudacion del Real 5erviciq de lanzas, y derecho de medias anatas^ 

Real decreto expedido por el Minlstei lo del Fomento con fecha 2 5 dé 
Febrero declarando dignos de honra, de obtener cargos municipales y n^ 
bleza si la tuvieren, á los que ejercieren oficios mecánicos ; y anulandd 

toda ley 6 reglamento contrario.
Otro expedido por el mismo Ministerio con fecha 20 del mismo mes , en 

une se recomienda la observancia de la Real orden de 29 de Noviembre dé 
x83« sobre la libertad de los Cosecheros de uba en practicar sus vendimiad.

Circular de la Subdelegaclon de Fomento de esta provincia de fe
cha de 6 de Marzo señalando varias penas á los que esparcieren noticias 
alarmantes, ó se expresaren contra el legitimo Gobierno de . . M

Real orden de 27 de Febrero comunicada por el Ministerio del 
TOcnlo á las Subdelegaciones del ramo, encargando formen el presupues
to de castos para tambores y trompetas de las milicias urbanas^ y pre
vención que la de está Provincia hace á las Justinas de los pueblos, pi
ra oue sobre el particular remitan las noticias convenientes, 

¿rcnlar de esta ftubdekgaclon de Fomento fecha . 2 ‘I®
raudo la orden que en .5 dc^ebrero dio á Us Justicias de que cttnH-
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riesen á prnvcersc’de los dorumcntos ¿e relribucion neceearios para su’policía»
Otra ¿e esta (Comandancia militar, su fecha i3 de Marzo, invitan

do á los pueblos á entregar los donativos ofrecidos para el equipo de’fes 
Cazadores de Rioja; y exigiendo de los gefes y oficiales residentes en ellos 
una noticia de su arma, sueldo. &.
‘ Real decreto expedido en 11 de Febrero por el Ministerio de la 
ederra á los (Capitanes generales de las provincias, concediendo opcion al 
reemplazo á todos los militares excedentes, y ¿ulos que por causas pu
ramente políticas tuvieren su retiro sin solicitarlo; y estableciendo en 
las Capitanías generales Juntas encargadas de su clasificación.

Otro de igual fecha expedido por el mismo Ministerio, dic- 
Undo^glas por las que estas Juntas deberán poceder á dicha clasificación.

Circular de fecha i5 de Marzo de esta Subdelegaclon de Fomento encar-' 
gando á los pueblos de la provincia que carezcan de Cementerios procedan 
ár su construcción en el termino de 3o dias, remitiendo testimonio de- 
haberlo verificado.

Otra de i"ual fecha, de la Administración de rentas del partido, re
cordando á los”pueblos, que en de Abril deben entregar las Contribucio

nes recaudadas por el ú’timo trimestre.
Real Decreto expedido en 3 de Marzo por el ministerio de Fomen

to à los Subdelegados del ramo, señalando el dia 19 de Noviembre de 
este año para celebrar la exposición pública de la industria Espanola, y 
Empañando una instrucción qrre contiene las reglas que han de ob
servarse para el efecto.

Circular de esta Comandanria de armas de fecha 20 de Marzo, en 
la que se manda à las justicias vigilar, perseguir, y prender toda per
sona sospechosa, aunque baya sin armas, bajo la mas estrecha responsabilidad.

Real Decreto de i.“ de Marzo circulado por el ministerio de la Gue
rra en que se amplia el de formación de Milicias'Urbanas, y se man
da que las fuerzas creadas bajo cualquiera denominación en las actua
les circunstancias permanezcan á disposición de los Capitanes (Generales.

Real orden de (echa 6 de Marzo expedida por el ministerio de Fo
mento designando reglas para que los compradorts de fincas de Propios 
comunes y baldíos enagenadas en la época de la guerra de la indepen
dencia, legitimen sus adquisiciones : y prevención de esta Subdelegacioii pa
ta que los interesados se presenten en el termino de dos meses á apro
vecharse de las ventajas que aquilla les ofrece.

Otra de fecha 12 «le Marzo expe«lida por el mismo ministerio en 
que se manila que por ahora los Subdelegados de tómenlo se eliti; ndan 

‘<1^ lo respectivo á Policía con los (capitanes (»encralva; y qoe en iaá 
plazas esté esta á cargo de sus Gobernadores.

«1« 8-«bi Marzo, por el propio ministerio, dx’clarando que los 
negocios contenciosos d^ ramo de Correos no correspundeu á los Sub-

SGCB2021



delegados de Tomejilo, y sí à losJucces que basla abora ban enlendido en ellos.'.
Olra de fecha 28 de Febrero expedida por el ininisterio de la Guer— 

ra^ relativa al abono de sueldos y premios de Constancia.
Circular del painisterio de Fomento de fecha 10 de Marzo, man

dando que para el mas pronto despacho de sus negocios los eslablecimicnlo» 
de beneticcncia se entiendan directamente con los Subdelegados de Fomento.

Circulares de esta Subdelcgacion de fechas 21 y 26 de Marzo^de , 
las que en la prinicra se manifiesta la division en Secciones hecha en _ 
los ramos de su cargo para su mas metódico despacho; y en la segun
da los individuos encargados de informar y proponer lo mas convenien
te à la perfección de cada uua de ellas.

Real Decreto expedido por el ministerio de la'Czuerra con fecha 10 de 
Marzo, estableciendo anualmente para en adelante el reemplazo del Kjcmio.

Circular de la Capitanía General de fecha 28 de Marzo, haciendo 
saber el establecimiento de la Junta de Clasificación en la forma preve
nida por decreto de i i de Febrero.

Olra del Real Acuerdo de la Real Audiencia de Valladolid, en que 
se inserta un Real Decreto de fecha 22 de Enero, en el que * se estable
cen las penas á que deberán ser condenados los rebeldes perlenecicnles a las fac

ciones.
J<97?/yí.=C0MIS10N DE LA REAL CAJA DE AMORTIZACION.

El Señor Director general, en cu m pli mi pre ve ni df W V 
articulo 67 del Reglamento de dicha Real Caja, aprobado por S. M. en 
,5 de Agosto último, ha dispuesto principiar la conversion de recibos e 
intereses de Vales Rejiles, por los expedidos y no satisfechos por hu. 
ñorw Tesoreros general, y de Ejército en el año de_ 1800, y los de fe-

será desde

no tendrán

cha anterior que se hallen en este caso. ... .
La presentación de estos recibos para el Indicado efecto 

el dia i5 de abril hasla 3i desmayo ambos inclusive.
Los interesados que r.o acudan en el término expresado 

derecho á la lÉonversion hasta ,«e queden conclo.das todas 
pondientes á los reribw espedidos en los anos posteriores, las cual. s se 
' . ■ a .V no Ipa admitirán en las amortizaciones harán sucesivamente, ni tampoco se s
filie la Real Caja verifica por trimestres. .
’ Para la converjion de los recibos-«c observará el método prescribió

1 iTitnc i caoitalizar esto es: formando facturas duplicadas, 
"e ::pre:7 el pormeZ de' diib/s recibos, los coeics ba. de resollar 

precisamente endosados ó encabezados al sngelo ó 
íe de lasfaclnras, ,.e habrá de ser «1 verdadero prop.elar.o—Fel.pe Ka

Á ESTE PKHIOnICO EH I.A .«PBEEXA BE CELE,

SE mercaderes húmero a lO,
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